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ACTA Nº50-05

Sesión celebrada el 19 de diciembre de 2005.

Sesión ordinaria Nº 50-05 celebrada por la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, a las trece horas treinta minutos del día 19 de diciembre del año dos mil cinco y ratificada en las oficinas centrales en Zapote, con la asistencia de los siguientes directivos: 

Lic.   Gilberto Corella Quesada


Presidente 

Licda. Rocío Cerdas Quesada


Tesorera

Lic.   Ramiro Salvador Arauz Montero 
Prosecretario
MSc.   Iván Salas Leitón
 


Vocal I

Lic.   Miguel Román Díaz 
   

Vocal II

Licda. Cruz María Calvo Cuadra 

Vocal III

Lic.
  José Daniel Alvarado Bonilla 
Vocal IV   

Lic.   Wilfred Arce Salas 

     Vocal V 

Licda. Sonia María Arias Gutiérrez 
Fiscal

FUNCIONARIOS ASISTENTES:

Lic. José Luis Meneses Rímola    Director Ejecutivo

Licda. Seidy Azofeifa A.         Secretaria de Actas
Lic. Gerardo Jiménez S.

    Fiscalía

Lic. Gary Hernández S.            Fiscalía

Lic. Antonio Lacayo V. 

    Fiscalía

Sr. Elías Castro 


    Fiscalía

ARTICULO 1) Comprobación de quórum e inicio de sesión
El Lic. Gilberto Corella Quesada, comprobado el quórum de ley, da inicio a la sesión ordinaria Nº 50-05, con la presencia de los siguientes señores directivos:

Lic.   Ramiro Salvador Arauz Montero 
Prosecretario
MSc.   Iván Salas Leitón
 


Vocal I

Licda. Cruz María Calvo Cuadra 

Vocal III

Lic.
  José Daniel Alvarado Bonilla 
Vocal IV   

Licda. Sonia María Arias Gutiérrez 
Fiscal

ARTICULO 2) APROBACIÓN AGENDA DE PRESIDENCIA
El Lic. Gilberto Corella Quesada, somete a consideración de los señores directivos el siguiente orden del día:

1.-  Comprobación de quórum e inicio de sesión

2.-  Aprobación Agenda Presidencia

3.-  Lectura y Aprobación del Acta Nº49-2005
4.-  Asuntos de Fiscalía
SE ACUERDA: 

Aprobar el orden del día presentado por el Lic. Gilberto Corella Quesada.

ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA

3.1. Se da lectura del acta Nº 49-05 celebrada el 12 de diciembre de 2005.

El Lic. Ramiro Salvador Araúz Montero plantea recurso de revisión contra el acuerdo 4.1.a, donde se dispuso la incorporación del señor Franklin Suárez Cuadra. 

Solicita la reconsideración de este acuerdo, porque sigue sosteniendo, como específicamente lo dice la resolución que le otorga la libertad condicional, que no es más que eso, una libertad condicional, una forma de cumplir la condena, y ahí mismo se establecen las condiciones del incumplimiento, inclusive en la misma se establece textualmente que es hasta que cumpla la totalidad de la condena, y se le impone la imposibilidad de visitar ningún centro carcelario del sistema penitenciario, lo cual significa que no está libre totalmente, como es el caso de la ejecución condicional que dicta un juez de la causa, y para penas de tres años o menores, pero es que también le impuso inhabilitación por diez años para ejercer cargos públicos dentro de los cuáles está la profesión de abogado. Considera que incorporar a este señor abriría un portillo funesto, pues esta Junta Directiva estaría variando lo dispuesto por un juez penal de la República en cuanto a penas superiores a tres años y medidas adicionales por diez años. Se debería estar pensando en la cantidad de estudiantes que están en las mismas situaciones con penas superiores a seis o más años, y en el peor de las casos con el conocimiento que tienen de la situación y de sentencias penales firmes y demás de seis años suspenderlos hasta que descuente la totalidad de la pena. En síntesis estima que la pena de seis años impuesta está vigente, se está descontando, en una forma que la ley permite, pero si lo inhibe para ser miembro de este Colegio, y también abunda en el pronunciamiento de la Procuraduría, específicamente dice en lo que interesa: no procede la incorporación del profesional al Colegio de Abogados en el tanto en que haya sido condenado mediante sentencia firme, sometido a pena de prisión, y la pena se esté ejecutando, y en este caso se está ejecutando según la consulta que se le hizo al juez que otorgó la libertad.

Sigue sosteniendo que no debe incorporarse y le dolería muchísimo que con la trayectoria que la Junta Directiva ha tenido, abrieran un portillo, sobre todo con la dirección que se ha venido siguiendo, quedara ese lunar y no es justo que pagaran ese precio tan alto, estando bien fundamentado esto por los criterios de la Procuraduría. Como bien lo dice la resolución, está efectivamente consolidado de que él no puede presentarse a esos centros penitenciarios, y considera que este señor no está libre, está cumpliendo una condena impuesta por una sentencia firme de un Tribunal de la República mediante una modalidad que otorga el sistema, pero considera que no está libre.

El MSc. Iván Salas Leitón señala que el artículo 3 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados está referido a los abogados que eventualmente se ven inhabilitados por una sanción de carácter penal, como una situación que se le viene posteriormente a que ha sido incorporado, y que está pensado para los abogados que, eventualmente como una causa sobreviviente, les afecta sus libertades en virtud de que se ven sometidos a una sanción penal, y si se toma en cuenta el artículo tres, el mismo está pensado para abogados ya incorporados, y desconoce si alguna otra norma establece para los ciudadanos que eventualmente son licenciados en derecho y que están en esta situación, que se le impone pena privativa de libertad y que se les otorga un beneficio. En virtud del principio de legalidad de la administración pública del cual el Colegio participa, en el sentido de que la administración puede hacer únicamente lo que está autorizado a hacer, y no puede hacer las que la norma no le habilite si no hay una norma que le diga que un ciudadano bajo estas condiciones no pueda ser incorporado, la administración no podría aplicarle una norma contraria, es decir, si hubiese una norma dentro del ordenamiento jurídico que rige dentro del Colegio que le diga que ningún ciudadano puede ser incorporado al Colegio de Abogados en virtud de una situación de carácter penal, evidentemente podrían aplicar esa norma, pero desde esa perspectiva y como no rige el principio de la autonomía de la voluntad sino que es el principio de legalidad, a contrario sensu no lo podría aplicar, los habilita la norma para suspender a aquellos abogados que en una situación sobreviviente se ven afectados por una sanción de carácter penal, pero no previó el caso de aquel ciudadano que viéndose afectado pero beneficiado con una ejecución condicional o con un beneficio diferente a la privativa de libertad, pretende incorporarse en virtud de que tiene una licenciatura en derecho, y desde esa perspectiva no podría el Colegio de Abogados sin sustento legal, dictar un rechazo de incorporación por esa situación.

El Lic. José Daniel Alvarado Bonilla agrega que si bien es cierto lo que dice don Iván, no deja de tener razón, pero ni el reglamento ni la Ley Orgánica del Colegio tampoco tienen lo contrario en el sentido de que no dice que deban incorporar, más en cambio si les habla de principios de razonabilidad y de discrecionalidad de parte del Colegio para ejercer una fiscalización si cabe el término, para el buen ejercicio y el decoro de la profesión, y bajo ese marco de discrecionalidad la Junta Directiva podría determinar si se adecua o no los requisitos para ser incorporado al Colegio.

Agrega el MSc. Iván Salas Leitón que la norma no dice que si o que no, el problema es que en Derecho Público lo que rige es el principio de legalidad, la administración únicamente puede actuar siempre y cuando esté habilitado por norma expresa, a contrario sensu si no le dice que puede actuar legitimando su conducta o su actuación administrativa no puede hacerlo porque el Colegio es administración pública, mas bien en el tanto y en el cuanto no exista dentro del ordenamiento que rige en el Colegio de Abogados norma expresa que faculte o que habilite a la administración para actuar en la forma pretendida, más bien habría que interpretarla a favor del administrado, porque la norma se interpreta restrictivamente para la administración y optativa para el administrado en beneficio del artículo 10 de la Ley General de la Administración Pública que es in dubio pro administrado, de manera tal que está de acuerdo en criterios de razonabilidad, discrecionalidad y criterios de proporcionalidad, oportunidad, conveniencia, eficiencia, eficacia, etc., pero dentro del ejercicio del control ético, legal y moral de la actividad profesional, están totalmente de acuerdo, pero el problema es que la incorporación es un acto reglado, donde la discrecionalidad no rige, o se cumple o no se cumple, y si hay una norma que lo habilite como administración y le diga que choca con el principio de legalidad, que no se puede incorporar porque hay una norma expresa que le dice que los licenciados en derecho o aquellas personas que pretendan incorporarse al Colegio de Abogados que tengan una sentencia pendiente, están imposibilitados de ejercer liberalmente el derecho o incorporarse al Colegio de Abogados, la administración lo ejecuta porque está en la norma, el problema es que no encuentra dentro del ordenamiento jurídico del Colegio de Abogados una norma que lo habilite como administración del Colegio para hacer eso.

El Lic. Ramiro Salvador Araúz Montero indica que contempló algo muy importante, que es que para incorporarse a cualquier Colegio  se debe tomar en cuenta la conducta, aquí estamos ante una conducta anterior y actual que no es intachable, podrá ser posteriormente intachable, pero ahí dice que no es intachable, no se puede incorporar a una persona que tiene una conducta anterior y actual que no es intachable, se puede regenerar, está en proceso, pero eso es en el futuro, en consecuencia hasta esas exigencias se tienen que tomar en cuenta, porque aquí han insistido hasta el último congreso que se hizo, sobre los valores éticos y morales, se ha perdido el valor de conducta intachable para el ejercicio de una profesión, aparte de eso sigue insistiendo que no tiene ni tenía conducta intachable para ser miembro de este Colegio, y cree que todos los graduandos se merecen saber que si ellos se incorporan a este Colegio es porque tanto ellos como el Colegio se sienten honrados en incorpóralos porque reúnen requisitos.

El Lic. Gilberto Corella Quesada indica que hay un antecedente de este caso en los mismos términos, que fue el caso de Leonel Villalobos, se incorporó el 23 de febrero del 2004 cuando él tenía una sentencia de 12 años y para entonces solo había cumplido la mitad de la pena por tráfico internacional de drogas, que fue condenado el 14 de setiembre del 2008 y la libertad condicional se la dieron en noviembre del 2003. 

Seguidamente da lectura al voto de la Sala Constitucional Nº6166 del 27 de marzo de 1996. 

Indica que una cosa es como fue la consulta en su oportunidad a la Procuraduría porque la pregunta en aquel entonces fue respecto de la condena de ejecución condicional de la pena, y hoy el tema a analizar es la libertad condicional, y es importante el ajetreo de este tema, porque no existen antecedentes, lo que ha dicho la Procuraduría es otro tema, y son temas que tienen sus similitudes pero también sus diferencias. Las consonancias son que la persona con una ejecución condicional tiene el derecho a todas las libertades individuales que la ley le permite, pero cuando él incumpla una de esas igualmente será revocado ese beneficio e igualmente él tendrá que ir a cumplir la condena, de tal suerte que él también tiene limitaciones en razón de las que le haya impuesto un juez, porque no necesariamente es la única limitación el que no cometa otro delito, se le podría limitar que se acerque a un bar, a determinada persona, todo eso es parte de las limitaciones que él pueda tener en razón de un hecho concreto.

La libertad condicional es donde la persona desde el momento que ingresa a cumplir una pena va a ser sujeto de una valoración cada dos o tres meses para ver si él iba mejorando de ámbitos, pero puede llegar a ámbitos donde siempre tenga esa limitación de libertad de movimiento, después de haber cumplido de la mitad de la pena de prisión tiene el derecho a la libertad condicional, pero no está sujeta a que el Instituto diga que se le otorga, esa persona tiene que ir pasando etapas en donde llega a la libertad condicional y se le puede denegar o conceder en razón de distintas circunstancias, de tal suerte que ahora a diferencia de la ejecución condicional de la pena, esta persona cuando se le ha otorgado la libertad condicional es porque él tiene las condiciones de incorporación a la sociedad civil, con las únicas limitaciones que le establezca la sentencia y eventualmente las mismas que le establezca el sistema penitenciario. Cuando se dice que una persona incorpora a la sociedad es para realizar toda la actividad propia de una persona, es decir no podría incorporar a la sociedad a una persona que no tenga ningún otorgamiento de libertad condicional o condena de ejecución condicional, no le podría restringir el derecho al trabajo porque es un derecho fundamental establecido constitucionalmente, de tal suerte que él incluso para que se le otorgue la libertad condicional uno de los requisitos es tener una oferta laboral, de tal suerte que el Colegio mal podría hacer en delimitarle el derecho al trabajo mediante la denegación de un derecho de colegiatura. La libertad condicional lo que hace es poner de nuevo a la persona en la sociedad civil a ejercer todos los derechos que tiene, inclusive le da la libertad de tránsito excepto con las condiciones que le haya establecido el sistema penitenciario.

Así las cosas somete a votación el asunto.

El Lic. Ramiro Salvador Araúz Montero indica que sigue sosteniendo que a penas se está ejecutando, inclusive está de acuerdo en que la libertad de trabajo es un derecho innegable, pero aquí es una expectativa, él no tiene ese trabajo, va a tenerlo talvés, pero no lo va a poder cumplir con las limitaciones que le ha impuesto la misma sentencia o el sistema, el hecho que se incorpore es una simple expectativa que tiene para trabajar, máxime si examina el caso.

Seguidamente se procede a la votación la moción para rechazar el recurso de revisión planteado por el Lic. Ramiro Salvador Araúz Montero y mantener lo resuelto en el acuerdo 4.1.a. donde se aprueba la incorporación del Lic. Franklin Suárez Cuadra, se obtienen cuatro votos a favor del Lic. Gilberto Corella Quesada, MSc. Iván Salas Leitón, Licda. Cruz María Calvo Cuadra y Licda. Sonia María Arias.

Se obtienen dos votos en contra de la incorporación del Lic. Franklin Suárez Cuadra del Lic. Ramiro Salvador Araúz Montero y el Lic. José Daniel Alvarado Bonilla.

SE ACUERDA: 

a.- Rechazar el recurso de revisión presentado por el Lic. Ramiro Salvador Araúz Montero contra el acuerdo 4.1.a. y mantener lo resuelto en dicho acuerdo.

b.- Aprobar el acta Nº 49-05 celebrada el 12 de diciembre de 2005,  con las observaciones realizadas por los señores directivos.

ARTICULO 4)INFORMES BREVES DE LOS SEÑORES DIRECTIVOS
4.1. Informe del señor Presidente, Lic. Gilberto Corella Quesada .

4.1.1. El Lic. Gilberto Corella Quesada informa que recibió una nota de la Licda. Adriana Oreamuno Montano, mediante la cual hace referencia a la circular número UI-12-211-2005, donde se le informa que por tener su título de Licenciada en Derecho con fecha posterior (20 de diciembre) a la incorporación del 19 de Diciembre, no es posible ser tramitada su incorporación en dicho mes. Entiende las razones en cuanto que su título no puede tener fecha posterior a la incorporación, sin embargo, quisiera se valore la posibilidad de realizar una incorporación extraordinaria después del 20 de diciembre, puesto que por razones ajenas a su control tampoco le será posible participar en el acto de incorporación del mes de enero, siendo que en la fecha programada va a contraer matrimonio y posterior a eso saldrá de luna de miel. Por lo anterior solicita se considere la posibilidad de realizar una incorporación extraordinaria ya que por razones laborales requiere urgentemente encontrarse debidamente incorporada al Colegio de Abogados. Asimismo informa que la fecha indicada en su título de graduación fue puesta erróneamente por la Universidad de la cual se egresó, siendo la única afectada, mientras que los títulos de todos sus compañeros se encuentran en orden.

Los señores directivos analizan el tema y deciden autorizar la incorporación de la Licda. Adriana Oreamuno Montano para el mes de enero del 2006, y dejar a discreción de la nueva Junta Directiva la decisión de fijar una incorporación extraordinaria.

SE ACUERDA: 

Autorizar la incorporación de la Licda. Adriana Oreamuno Montano para el mes de enero del 2006, y dejar a discreción de la nueva Junta Directiva la decisión de fijar una incorporación extraordinaria.

4.1.2. El Lic. Gilberto Corella Quesada manifiesta que ha recibido una nota de parte del Instituto Costarricense de Derecho Notarial mediante la cual manifiestan su felicitación por la excelente gestión realizada durante el período en el que formaron parte de la Junta Directiva, asimismo agradecen la colaboración brindada al Instituto y al Notariado en general.

SE ACUERDA: 

Tener por recibida la nota del Instituto Costarricense de Derecho Notarial.
4.1.3. El Lic. Gilberto Corella Quesada manifiesta que la semana pasada se llevó a cabo la gira en Pérez Zeledón y Ciudad Neilly. En Pérez Zeledón los abogados trabajaron para poner la cerámica en el área recreativa y el Colegio puso la mano de obra. Están muy agradecidos con todo lo que la Junta Directiva había hecho por ellos no solo con la casa sino con el nombramiento de la persona que va a manejar la oficina.

En Ciudad Neilly fue una actividad muy bonita, hubo un periodista, personas de la sociedad civil y cuarenta abogados que llegaron a la actividad e igualmente llegó Lupita Chavez del Consejo Superior, el Lic. Alexis Salazar, Presidente de la Asociación, junto con un invitado especial que ha trabajado con ellos, es catedrático en una universidad del Salvador y su persona. Don Alexis Salazar le pidió que diera el agradecimiento a la Junta Directiva por todo el apoyo que les han dado con la construcción de la Casa del Abogado en Ciudad Neilly.
ARTICULO 5)INFORME DE FISCALÍA
5.1.- Expediente: 073-05

Denunciado: Lic. Luis Chen Mok

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de Garabito)

El Juez Penal del Garabito informa que el Licenciado Chen Mok no se presentó a una audiencia preliminar fijada para el día tres de febrero del dos mil cinco, en una causa penal en la que figuraba como defensor particular del imputado.

En su informe expone el denunciado que el Juzgado no le permitió ejercer el derecho de defensa a fin de justificar debidamente su inasistencia a la audiencia y que no se le dio la debida audiencia, por lo que se esta violentando el debido proceso y que lo fue por una incapacidad. 

Se recomienda DECLARAR CON LUGAR la queja e imponerle al denunciado la sanción disciplinaria de UN MES de suspensión, toda vez que se acredito que el denunciado no asistió a la audiencia y tampoco justifico, razón por la que se decretó el abandono de la defensa. Que el denunciado interpuso recurso de apelación en contra de la separación de la defensa el que fue rechazado por cuanto los argumentos dados por este no son de recibo. El denunciado en esta sede aporta como prueba documental un dictamen médico fechado 03/09/05 del que se desprende éste se encontraba incapacitado por dos días, no siendo de recibo como justificación tal y como el denunciado lo pretende hacer ver.

POR TANTO:

Se declara con lugar la queja e imponerle al denunciado la sanción disciplinaria de un mes de suspensión.

5.2.- Expediente: 080-05

Denunciado: Lic. Oscar Montenegro Fernández

Denunciante: Bernardo Luis Lacoste 

Denuncia el quejoso que contrato al Lic. Montenegro Fernández para que asumiera la representación legal dentro del proceso 00-611706-489-TC (302-3), para lo cual le canceló por adelantado $1.500. Siendo que debía salir del país, el denunciado le aseguró que se olvidara del caso y que el mismo era resuelto en poco tiempo. Posterior a ello recibió un correo de su parte donde le indicaba que debía depositarle $7.500 para conciliar más $1.500 de sus honorarios por las gestiones realizadas. En razón de ello y debido a que su esposa tiene una amiga abogada recurrió a ella y ésta procedió a revisar el expediente enterándose de que en dicha conciliación el abogado no había hecho la misma aduciendo que no tenía contacto con su cliente. Que el denunciado no realizó ninguna labor tendiente a terminar el proceso como lo había prometido y para lo cual le había cancelado. Dada tal situación decidió ponerse en contacto con éste pero le fue imposible ubicarlo, pero lo peor del caso es que no le contestó la acción civil resarcitoria lo que le fue notificada desde el 22 de febrero del dos mil cuatro.

Se recomienda DECLARAR CON LUGAR la denuncia e imponerle al Lic. Montenegro Fernández la sanción disciplinaria de DOS MESES de suspensión, por cuanto se tuvo por demostrado que éste fue contratado por el quejoso para que fuera su abogado director, así como para que lo representara como demandado civil para lo cual le otorgó poder especial judicial y le canceló $1.500. El denunciado fue notificado del traslado de la acción civil resarcitoria y éste no contestó la misma aduciendo que no tenía poder para hacerlo, lo que se considera es reprochable, pues para eso contaba con el poder que lo facultaba para ello y aun así no lo hace.

POR TANTO:

Se declara con lugar la denuncia e imponerle al Lic. Montenegro Fernández la sanción disciplinaria de dos meses de suspensión
5.3.- Expediente: 083-05

Denunciado: Lic. Ronald Rodríguez Villalobos

Denunciante: De Oficio (Tribunal Penal Primer Circuito Judicial)
Recurso de revocatoria interpuesto por el Lic. Rodríguez Villalobos en contra del acuerdo 6.10 de la sesión 33-05, celebrada el 22 de agosto del dos mil cinco en el que se decretó la incompetencia. 
En su recurso aduce el denunciado que la Junta Directiva se extra limitó y excede la competencia, violentando el principio de defensa, al testimoniar piezas ante el Juzgado Notarial, lo que constituye una valoración de la probabilidad de una supuesta infracción basada en hechos que no se entraron a conocer, solo se valoraron desde el punto de vista formal en cuanto a la procedencia de la competencia.

Se recomienda DECLARAR SIN LUGAR el recurso incoado por el denunciado, manteniendo invariable el acto que se recurre, dándose POR AGOTADA LA VÍA ADMINSITATIVA, toda vez que los alegatos no son de recibo y en nada hacen variar el criterio vertido en el acto final. En efecto esta Junta Directiva en ningún momento entró a valorar los hechos de fondo, lo único que hizo fue determinar si en la especie estos eran o no de competencia de esta instancia, considerando que los mismos debían ser ventilados en la sede correspondiente tal y como se dijo debía ser.

POR TANTO:

Se declara sin lugar el recurso incoado por el denunciado, manteniendo invariable el acto que se recurre, dándose por agotada la vía administrativa.

5.4.- Expediente: 090-05

Denunciado: Lic. Ronald Chavarría Escamilla

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal Primer Circuito)

Recurso de revocatoria interpuesto por el Lic. Rodríguez Escamilla en contra del acuerdo 10.11 de la sesión 36-05, celebrada el 12 de setiembre del dos mil cinco en el que se le impuso la sanción de un mes de suspensión.

En su recurso indica el denunciado que en la sede penal no se le dio la oportunidad procesal para justificar su inasistencia. Que el 28/01/05 presentó escrito justificando su inasistencia y no se le contestó al respecto. Que en razón de lo anterior con el recurso acompaña prueba documental correspondiente a la incapacidad y atención médica que recibió el día de la celebración de la audiencia que lo incapacitaba para asistir.

Se recomienda DECLARAR CON LUGAR el recurso interpuesto por el denunciado y ordenar el ARCHIVO del expediente. SE DA POR AGOTADA LA VÍA ADMINSTRATIVA. Analizada que ha sido la prueba aportada por el denunciado se considera que la misma es suficiente como para acreditar que efectivamente el día del señalamiento para audiencia éste se encontraba incapacita para asistir.

POR TANTO:

Se declara con lugar el recurso interpuesto por el denunciado y ordenar el archivo del expediente. Se da por agotada la vía administrativa
5.5.- Expediente 129-05

Denunciado: Lic. Luis Felipe Martínez Obando

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de Cartago)

Se denunció que el lic. Martínez Obando no asistió a la audiencia preliminar fijada para las 14:00 horas del 02/12/04 en el expediente 02-200417-345-PE, en la que figuraba como defensor y por cuya razón no justificó tampoco su inasistencia aún y cuando se le concedió el plazo para hacerlo.

El denunciado indicó que no asistió a la audiencia por cuanto el número señalado para oír notificaciones no le correspondía a él, sino que era del imputado quien lo señaló el día de la indagatoria. Que si bien es cierto se hicieron los cinco intentos para notificarle, tanto del señalamiento como la separación de la defensa nunca se iba a enterar de las mismas por cuanto el número no le pertenecía y de ello se enteró hasta que le fue notificado este proceso.

Se recomienda DECLARAR SIN LUGAR la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente, por cuanto a pesar de haberse acreditado que el imputado designó como su abogado particular al denunciado, en la que se intentó notificar el 22/09/04 la citada audiencia, realizándose los cinco intentos que prescribe el ordenamiento, no siendo posible la transmisión, por lo que el denunciado no se enteró del señalamiento ni de la audiencia para justificar su inasistencia. 

Los directivos deliberan sobre el asunto y deciden variar la recomendación de la Fiscalía por cuanto la responsabilidad de mantener actualizado y en idóneo funcionamiento el medio para notificaciones es del abogado, por lo que si él señaló un medio no adecuado, él debe asumir la responsabilidad.  

POR TANTO:

Se impone un mes de suspensión en el ejercicio de la abogacía. 

5.6.- Expediente: 143-05

Denunciado: Lic. Leyman Muñoz Aguirre

Denunciante: Lic. Roberto Montero Poltronieri

Denuncia el quejoso que contrató al Lic. Muñoz Aguirre para que lo representara en dos procesos: uno ante la Fiscalía Especializada de Fraudes del Primer Circuito y el otro ante esta Fiscalía en el procedimiento administrativo número 519-03 seguido en su contra. A pesar de haberle cancelado sus honorarios no asistió a la audiencia en esta sede ni le informó sobre la misma, además que descuidó negligentemente la defensa en la causa penal.

Se recomienda DECLARAR SIN LUGAR la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente; pues no demuestra el denunciante con prueba idónea su dicho; por el contrario el denunciado aporta prueba testimonial de la que se colige el quejoso fue informado del señalamiento a audiencia oral y privada en esta sede y que nunca se comprometió en razón de que lo que existía era una relación de amistad y no de abogado cliente, por lo que ni siquiera le hizo cobro alguno al respecto, su actuación se limitó a asesorarlo y atenderlo amablemente en su oficina. 

Los directivos deliberan sobre el asunto y deciden antes de emitir la decisión final, solicitar como prueba para mejor resolver las copias del expediente 519-03 para ver si efectivamente vino o no a la audiencia y solicitar el expediente en la causa penal a efecto de verificar si hubo o no indefensión por parte del abogado.

POR TANTO:

Antes de emitir la decisión final, solicitar como prueba para mejor resolver las copias del expediente 519-03 para ver si efectivamente vino o no a la audiencia y solicitar el expediente en la causa penal a efecto de verificar si hubo o no indefensión por parte del abogado.

5.7.- Expediente: 174-05

Denunciado: Lic. Ronald Chavarría Escamilla

Denunciante: Luis Alfonso Chavarría Jiménez

El Juzgado Notarial remite piezas de la denuncia interpuesta por el señor Chavarría Jiménez en contra del Lic. Chavarría Escamilla en lo que interesa indica que éste procedió a autenticar un poder especial en su condición de abogado y no como notario. Que tal documento extendido por denunciado no cumple los requisitos para los efectos deseados en vista de que se debió realizar en escritura pública.

El Lic. Chavarría Escamilla manifestó que el quejoso se apersonó con otro señor a su oficina para que le autenticara un poder especial por lo que les advirtió que el notario no se encontraba en la oficina, pero ellos insistieron en que les autenticara tal documento bajo la advertencia que lo hacía en calidad de abogado.

Se recomienda DECLARAR CON LUGAR la queja e imponer al Lic. Rodríguez Escamilla la sanción disciplinaria de UN MESES de suspensión, pues se comprobó que los señores Carlos Luis Hernández Campos y Luis Alfonso Chavarría Jiménez se apersonaron a la oficina del denunciado con el fin de extender el primero al segundo un poder especial. Que fueron atendidos por Lic. Rodríguez e inmediatamente suscribieron un documento encabezado que dice “Urgencias Jurídicas, S.A Chavarría Escamilla y Asociados”, titulado Poder Especial. En efecto dicho documento fue autenticado por el denunciado, el que plasmó su sello que dice abogado y notario, pero que el poder no es eficaz para los efectos requeridos. Se considera que la actuación del denunciado no es la más idónea en un profesional en derecho, porque como tal debió abstenerse de llevar a cabo tal acto, ya que sabía que como abogado el mismo no iba a surtir los efectos para el cual se requería, ya que de la misma prueba se colige que lo hizo en papel membretado y estampando su firma como abogado y notario.

POR TANTO:

Se declara con lugar la queja e imponer al Lic. Rodríguez Escamilla la sanción disciplinaria de un meses de suspensión.
5.8.- Expediente 482-05

Denunciada: Licda. Wendy Solano Irola

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal Primer Circuito Judicial de San José)

Conforme a los artículo 93 y 94 de la Ley General de la Administración Pública, por razones de oportunidad y economía procesal, éste órgano se avoca el conocimiento del presente asunto, en razón del recurso de revocatoria con apelación en subsidio establecido por la Licenciada Solano en contra del auto que ordenó el inicio del procedimiento.

Manifestó que para el día de la audiencia le fue imposible asistir en vista de que sufrió un padecimiento de salud lo cual la incapacitó para cumplir con su obligación profesional, lo que demuestra con la prueba documental que aporta. 

Se recomienda DECLARAR SIN LUGAR la queja y ordenar el ARCHIVO del expediente; en razón de que la prueba aportada por la denunciada demuestra con la misma que para el día en que fue citada para atender la diligencia le era imposible por es estado de salud de una post cirugía.

POR TANTO:

Se declara sin lugar la queja y ordenar el archivo del expediente.

5.9.- Expediente: 483-05

Denunciado: Lic. Juan José Rímola Bolaños

Denunciante: De Oficio (Tribunal Penal Primer Circuito)

Mediante comunicado remitido por la autoridad judicial denunciante, en la que manifiesta que el denunciado no asistió a la celebración del debate señalado para el primero de agosto pasado. 

Se recomienda RECHAZAR DE PLANO la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente; por cuanto en aplicación de la sana critica se estima que no hubo abandono de la defensa por parte del denunciado, por cuanto éste desde el 29/07 había renunciado a la defensa y apersonando como defensor del imputado al Lic. Humberto Méndez Barrantes, quien si estuvo presente a la hora y fecha señalada, razón por la que el imputado no estuvo en estado de indefensión.

POR TANTO:

Se rechaza de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.

5.10.- Expediente 545-05

Denunciado: Lic. Minor Álvarez Pérez

Denunciante: Jacinto Castillo Brenes

Denuncia el quejoso que el Licenciado Álvarez Pérez se le llevó documentos para inscribirle 17 fincas a su nombre. Documentos que había entregado a la oficina de reconstrucción del Registro Público, la copia de la cédula y otros documentos más como copias de escrituras y una sociedad que lleva el nombre de Inmobiliaria San Pablo Ltda, le retuvo dichos documentos ya que dijo que le había vendido a unos canadienses en cuatrocientos  millones de colones y lo único que desea es que cancele la sociedad.          

Se recomienda RECHAZAR DE PLANO la queja por improcedente, toda vez que si hubiera habido alguna gestión que el denunciado hiciera, ésta lo fue en su condición de Notario y no de abogado.

Los señores directivos deciden variar la recomendación de la Fiscalía y ordenan declarar la incompetencia por razón de la materia y enviar el asunto al Juzgado Notarial.

POR TANTO:

Se ordena declara la incompetencia y remitir las piezas al Juzgado Notarial.

AL SER LAS DIECISEIS HORAS SE RETIRA DE LA SALA DE SESIONES EL LIC. RAMIRO SALVADOR ARAÚZ MONTERO.

5.11.- Expediente 646-05

Denunciado: Licda. Ana Patricia Araya Umaña

Denunciante: Lic. Gilberto Villalobos Zamora

Denuncia el quejoso a la Licda. Araya Villalobos; que habiéndole ésta comprado a su representada Compañía Ruiz S. A una finca, además de que contrató a la empresa para que le construyera en dicha propiedad una casa de habitación, la que una vez terminada y debiendo cancelar la totalidad del costo de la obra, la denunciada no cumplió razón por la que estableció proceso monitorio en su contra.

Se recomienda RECHAZAR DE PLANO la queja y ordenar el ARCHIVO del expediente, por cuanto los hechos no entrañan una conducta contraria a los deberes que como profesional debe respetar, en todo caso los mismos son llevados a cabo en su vida privada al haber suscrito con que el quejoso una relación contractual la que debe ser ventilada en los Tribunales comunes y no en esta sede, como en la especie aduce el quejoso lo hizo.

Los señores directivos deciden declarar la incompetencia en razón de que la denunciada es defensora pública. 

POR TANTO:

Se rechaza de plano la queja y ordenar el archivo del expediente.

5.12. Expediente: 721-03

Denunciado: Lic. Fabio Rodríguez Bastos 

Denunciante: German Ledezma Castro 

El quejoso fundamenta su queja en que el abogado no cumplió con su parte en los acuerdos conciliatorios pactados en los procesos civiles en los que fungía como abogado del señor Lobo Rodríguez, los cuales habían sido interpuestos por el denunciante. El denunciado asumió la deuda que el señor Lobo tenía con el denunciante, pero no cumplió con la totalidad del pago acordado.

Se demostró en el caso de marras que el Licenciado Fabio Evencio Rodríguez Bastos fungió como director legal del demandado en los procesos que contra éste interpuso el denunciante. El Licenciado Rodríguez llegó a una negociación con el señor Ledezma Castro a fin de dar por terminados ambos asuntos y le ofreció entregarle unos vehículos y la suma de ¢1,500.000.00. Se aceptó la propuesta y ambos procesos fueron archivados y se levantaron los embargos que pesaban sobre la finca. El Licenciado Fabio Evencio Rodríguez Bastos asumió la deuda de su cliente el señor Alexis Lobo Rodríguez, entregando como parte de pago dos vehículos, un Nissán Máxima modelo 86, placa 486607 y otro Nissán Vanette, modelo 88, placa 146706, lo que efectivamente realizó. Además de los vehículos indicados el abogado Rodríguez Bastos se comprometió a entregar la suma de ¢1,500.000.00 de colones al señor German Ledezma Castro, mediante un cheque, lo que no cumplió. El Licenciado Rodríguez no ha actuado con seriedad y honorabilidad en el caso de marras, por cuanto logró que un proceso que se tramitaba contra uno de sus clientes finalizara y se levantaran todos los embargos en él decretados, mediante asumir un compromiso que a la postre no cumplió, manteniendo engañado a la contraparte e intentando incluso confundir y a la Fiscalía y a la Junta Directiva del Colegio de Abogados con la redacción confusa del convenio y su posición al respecto intentando crear un panorama que lo liberase de responsabilidad alguna y por supuesto del pago que debe realizar. 

POR TANTO:

Se declara con lugar lo denuncia, imponer la sanción disciplinaria de tres meses de suspensión en el ejercicio de la abogacía y conminar al Licenciado Rodríguez a cancelar el dinero adeudado al denunciante. 
5.13. Expediente: 658-05

Denunciado: Lic. Mario Alberto Chaves Mata

Denunciante: Elisa Chaves Mata

La denunciante fundamenta su queja en que a raíz un proyecto de vivienda obtuvo una  casa. Posteriormente esta paso a nombre de su hermano, el aquí denunciado Mario Alberto Chaves Mata, mediante argumentar un núcleo familiar totalmente falso para el respectivo otorgamiento del Bono Familiar. Indica adema que el denunciado le quito  cuatro hijos  y le interpuso una demanda alimentaría que no puede pagar en perjuicio de otros dos hijos menores. 

Lo ocurrido se origina en una serie de diferencias que surgen a raíz de la relación familiar entre al denunciante y el denunciado y no de una relación cliente abogado.  Si existió alguna actuación ilegal por parte del denunciado al presentar la declaración jurada que rindió a fin de optar por la vivienda deberá ser la autoridades del  BANHVI las que investiguen dicha situación y no la presente instancia. 

POR TANTO:

Se rechaza de plano la presente denuncia y ordenar su archivo. 

5.14. Expediente: 516-04

Denunciado: Licda. Ligia Arce Quesada

Denunciante: Agustín Guido Ramírez  

El denunciante fundamenta su queja en que la Licenciada Arce Quesada asumió la defensa del señor Franklin Eduardo Camacho Alfaro en la causa penal tramitada bajo la sumaria número 04-005422-647-PE a pesar de que él fungía como director legal del señor Camacho Alfaro y no había renunciado al cargo conferido. Asimismo aduce el quejoso que la Licenciada Arce indicó telefónicamente a una autoridad judicial que el Licenciado Guido Ramírez mal aconsejó a su cliente y que el imputado no se había presentado con anterioridad ante la Justicia Costarricense pues estaba en amenaza de parte del Licenciado Agustín Guido para ser secuestrado.  

Se ha demostrado que  el señor Franklin Eduardo Camacho Alfaro contrató los servicios profesionales del Licenciado Agustín Guido Ramírez para que lo defendiera en una causa penal. En cuanto a honorarios, se pactó la suma de $25.000.00 y se le abonó para empezar la suma de $12.500.00. A efecto de que asumiera su defensa, el señor Camacho Alfaro le entregó un poder especial judicial al Licenciado Agustín Guido, que lo facultaba para asumir su representación en la sumaria penal. La estrategia del abogado Guido fue la de plantear un plan de reparación, a efecto de conciliar con el INS y que mientras tanto el señor debía permanecer oculto, en fuga,  a efecto de poder él redactar con el plan y que cuando éste estuviese listo, acudirían a la Fiscalía a presentar el plan y el imputado a ponerse a las órdenes del Ministerio Público. El Licenciado Guido Ramírez no se apersonó como defensor en la causa penal que se le encomendó, sino que su actuación defensiva fue material mas que formal. El padre del imputado y un pariente acudieron a revisar el expediente y a averiguar el motivo por el cual, a pesar de estarse negociando una conciliación, seguía siendo perseguido el imputado para eso se reunieron con funcionarios de la Fiscalía y del INS, dándose cuenta que el abogado Guido no se había apersonado aún a la causa. Ante eso, contactaron a la Licenciada Ligia Arce Quesada un segundo criterio. Escucharon la versión de la Licenciada, la cual coincidió con la que le esbozaron los personeros del Ministerio Público y del INS. Le solicitaron a ésta que asumiera la defensa. El imputado Camacho indicó que no deseaba que el abogado Guido se enterara que cambiaría de defensor puesto que temía que éste se enfadara y diera aviso a la Policía del lugar en que se encontraba, por lo que solicitó a la abogada Arce que no le dijese nada al Licenciado Guido. En el asunto el Licenciado Guido no se encontraba apersonado como defensor, por lo que la abogada Arce no lo sustituiría formalmente en la sumaria con asumir la defensa, puesto que él no figuraba en autos aún en como tal. No se podía pedir que planteara la renuncia ante el Juzgado o bien solicitar al juez la remoción del abogado y la autorización del ingreso el nuevo profesional, puesto que el Licenciado Agustín no aparecía como defensor. Ante lo anterior, al no requerirse la renuncia formal al cargo de director legal para asumir el patrocinio letrado en la sumaria penal, lo que la Licenciada Arce debía especialmente tutelar eran los honorarios del abogado al que sustituiría y así lo hizo pues el imputado revocó el poder otorgado al Licenciado Agustín Guido, aclarando que ya le había cancelado la suma de $12.500.00. La Licenciada Arce autenticó este poder y posiblemente hasta lo redactó y en él hizo la salvedad de que los honorarios del abogado Guido se encontraban cubiertos.  El día trece de agosto de 2004 fue firmada la revocación del poder, el día 17 de agosto se apersonó el imputado a rendir declaración indagatoria y el día 20 de agosto del año 2004, una semana después de revocado el poder y tres días luego de haber asumido su cargo de defensora, la abogada Arce Quesada llama al Licenciado Guido Ramírez para informarle de la situación, ya cuando su defendido estaba en prisión. Se estima que con los que se le había pagado se canceló el precio de sus servicios, por cuanto, se le contrató el 17 de julio de 2004 y se le sustituyó en su cargo el 13 de agosto de 2004 o sea se le mantuvo en él por menos de un mes, tiempo durante el cual eso sí, hizo gran cantidad de gestiones materiales a favor de su cliente, como reuniones, llamadas, visitas y la redacción del plan reparador acerca de un asunto sumamente delicado y complejo, por lo que considera este Consejo de Disciplina que con los honorarios pagados, la labor que desplegó el abogado Guido. El Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, en el artículo 67, indica que si la intervención del abogado fuere urgente para evitar perjuicio a la parte, podrá actuar sin la renuncia previa del abogado sustituido, pero deberá procurarla en el curso del mes siguiente a su primera intervención o bien hacer del conocimiento de la autoridad judicial el asunto a fin de que se ponga en conocimiento del profesional para que atienda sus intereses. En el asunto en análisis, la intervención de la abogada era urgente, el imputado tenía mucho tiempo ya de encontrarse en fuga, peligraba su situación jurídica, peligraba la aceptación el plan reparador por su condición de fugitivo y se requería, al menos, normalizar su situación jurídica de alguna manera, por lo que la abogada debió intervenir urgentemente en el asunto, tomando en cuenta el temor del imputado en cuanto a la noticia de la sustitución profesional del Licenciado Guido. La Licenciada avisó a los tres días de aceptado el caso al Licenciado Guido, lo sucedido en el asunto. 

En lo concerniente al otro extremo denunciado en cuanto a que la abogada Arce indicó que el Licenciado Guido le ha amenazado con posible secuestro, debe indicarse que no se ha demostrado que la Licenciada haya aseverado tal asunto

POR TANTO:

Se declara sin lugar la denuncia y ordenar el archivo de expediente. 

5.15. Expediente: 769-03

Denunciado: Lic. Gonzalo Carrillo Delgado

Denunciante: Alexis Aguilar Umaña

El Licenciado Gonzalo Carrillo Delgado interpone recurso de revocatoria en contra del acuerdo 3.19 de la sesión de Junta Directiva número 27-2005, celebrada el 4 de julio de 2005. 

El fundamento del recurso es que la sanción impuesta no es razonable. No se han integrado los principios de derecho procesal penal y constitucional, no se le ha intimado adecuadamente, no se indicó la norma infringida y no se le permitió evacuar la prueba de descargo. Indica que el asunto se encuentra prescrito. 

En materia administrativa sancionatoria se aplican los principios penales, no así se puede inventar lo que no se encuentra tipificado legalmente en la legislación y normativa administrativa, se aplica del derecho penal principios, pero no así las normas propiamente en sustitución de la normativa administrativa. Para fijar el monto se ha tomado en cuenta la gravedad de la actuación, el dolo con el que actuó, el daño causado, si la víctima tuvo o no oportunidad para defenderse o bien evitar el daño.  Se tomó en cuenta que el quejoso no sabía leer, que no se le permitió a su esposa estar en el momento de la firma del documento en cuestión, pues ella sí leía, inmediatamente  después de que él se enteró de lo ocurrido fue a presentar la demanda laboral y la denuncia penal, no se le leyó el documento que se le hizo firmar, se le calcularon las prestaciones en base a un despido justificado, se le retuvo mediante artificios ilegítimos el poco dinero que por tal concepto se le entregaría, se concilió la causa penal, planteada por el quejoso por una suma considerable de dinero, a pesar de supuestamente existir pruebas muy fuertes en contra del denunciante, las que de haber existido en realidad, se habrían presentado en la causa y no se habría tenido que incurrir en una erogación económica tan grande, si el documento que se firmó hubiese sido producto de una negociación, si se le hubiese leído, se le hizo firmar al denunciado un finiquito aceptando su responsabilidad penal en los delitos cometidos en la finca a fin de justificar el endoso del cheque para su expatrono, sin leérselo y menos explicárselo, por lo anterior, se estima que no fue desproporcionada entonces la sanción. Argumenta el recurrente que no se le ha intimado adecuadamente de las normas infringidas, no obstante esta no es la etapa para tal alegato, por cuanto el denunciado se ha defendido, ha ofrecido y presentado prueba de descargo, ha actuado en su defensa, se ha dictado ya acto final en el cual contiene la explicación de la norma infringida, por lo que a esta altura procesal es imposible que no conozca las normas con fundamento en las cuales se le sanciona. El quejoso indica que el asunto se encuentra prescrito, empero realizado el cómputo no es cierto que haya transcurrido dicho plazo. Sí se le dio al denunciado la oportunidad para conciliar y evacuar su prueba, lo que no es cierto pues para eso se le citó a la comparecencia oral y privada, pero el abogado Carrillo no asistió. 

POR TANTO:

Se declara sin lugar el recurso y mantener lo resuelto en el acto impugnado. Se da por agotada la vía administrativa

5.16. Expediente Nº: 702-04.

Denunciado: Lic. Hugo Alberto Loaiza Blanco.

Denunciante: José Francisco Piedra Quesada. 

El quejoso fundamenta su queja en que en un proceso de compra directa para el trasporte de basura bioinfecciosa, los oferentes eran la empresa del denunciante y la de la señora Fanny Vindas Murillo, en la oferta de la señora Vindas quien ganó dicha licitación su firma no aparece en la ultima pagina de la oferta pero si la autenticación de la misma por parte del Licenciado Loaiza Blanco y que dicha situación lo causo perjuicio. 

La señora Vindas no ganó la licitación. Consta en autos la firma del abogado sin que estuviese la firma de la señora Fanny Vindas en el documento que rola a folio once del expediente, no obstante existe duda en cuanto a si lo ocurrido fue una autenticación de firmas no puestas en la presencia de manera dolosa, o un error  al momento de realizar la oferta y verificar las firmas, pues los  otros documentos que se presentaron en dicha oferta, confeccionados el mismo día y presentados el mismo día, vienen debidamente firmados. La señora Vindas que sería la verdaderamente afectada, no indicó en ningún momento que se le falsificara la firma, antes bien, mediante declaración jurada, aceptó que esa todo se debió a una confusión de ella, pues firmó los documentos, todos en el mismo momento en presencia del abogado, pero ese se le traspapeló y no lo firmó. 

POR TANTO:

En aplicación del principio indubio pro administrado ordenar el archivo del expediente.

5.17. Expediente número 667-03

Denunciado: Lic Richard Acuña Campos 

Denunciante: Ministerio del Ambiente y Energia. 

El caso llega al Colegio, por una incompetencia del Juzgado Notarial. El fundamento es que el Licenciado Acuña Campos autenticó la firma del señor Marco Tulio Chavarria Alfaro en un poder habiendo fallecido dicho señor varios años antes de la fecha del poder. 

Analizadas todas las firmas del abogado Acuña en el presente expediente, la que él tiene registrada en el Colegio y la que tiene registrada en el Registro Civil, nos lleva a la conclusión de que el Licenciado Acuña Campos firma en formas diferentes y no mantiene una sola firma  y que inclusive la firma registrada en este Colegio no la utilizó para contestar la denuncia ante el Juzgado Notarial. El abogado niega que la firma que autentica el poder del fallecido sea la suya e indica que se le extravió un sello y le han falsificado su firma. No puede endilgársele responsabilidad puesto que la firma es diferente a las que ha hecho y las que tiene registrada, entonces no se tiene certeza en cuanto a si tal autenticación fue o no hecha por él. 

Por lo anterior, en base al principio indubio pro administrado, lo procedente es  ARCHIVAR el presente procedimiento. Se le indica al abogado que debe utilizar la firma que tiene registrada en el Colegio de Abogados, esa es la manera de autenticar un documento, de conformidad con lo establecido por el artículo 25 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. De lo contrario se iniciará oficiosamente procedimiento administrativo disciplinario en su contra a efecto de determinar si es procedente la imposición de alguna sanción disciplinaria. 

POR TANTO:

Se acuerda con base en el principio indubio pro administrado, lo procedente es archivar el presente procedimiento.
5.18. Expediente número: 531-03

Denunciada: Lic. Carlos Alvarado Villalobos

Denunciante: Alexis Badilla Sibaja

Las partes durante la audiencia oral y privada celebrada el once de febrero del año dos mil cuatro, llegaron a un arreglo conciliatorio el cual consistía en que someterían su diferencia con relación a los honorarios ante la comisión de aranceles a fin de que ellos se pronuncien en cuanto al valor del trabajo realizado por el abogado. En dicho acuerdo el Licenciado Alvarado reconoció haber recibido la suma de un millón de colones y que devolvería al quejoso la diferencia en caso de que dicha comisión valorara en menos de un millón de colones sus honorarios y en caso de que se valora en mas el monto a cobrar renunciaría a dichos honorarios. 

Las partes hicieron del conocimiento del Colegio de Abogados el cumplimiento del acuerdo conciliatorio al que habían llegado durante  la comparecencia oral y privada.

POR TANTO:

Se acuerda homologar el acuerdo y archivar el expediente.

5.19. Expediente: 694-04

Denunciado: Lic. Cristian García Morales

Denunciante: Ana Isabel Brenes Villalta

Recurso de revocatoria interpuesto por el denunciado en contra del acuerdo 9.5 tomado en la sesión 32-2005, fundamentado en resumen y para lo que interesa en que dicha resolución no se apega a la verdad debido a que ya depositó la cantidad de cincuenta y cinco mil colones en la cuenta de la señora Brenes Villalta y que la presunta ofendida nunca dijo la verdad de las cosas y que el Colegio se prestó para que dicha señora montara las cosas de una manera irreal. 

El denunciado pago el dinero indicado el catorce de setiembre del presente año, por que  el pago  se realizó un mes y tres días después de dictada la resolución recurrida, por que  cuando se dicto esta, el recurrente  no había cancelado el dinero a la denunciante. La resolución recurrida no indica que el denunciado le deba a la denunciante la suma de 200.000 colones como este indica en su recurso, sino que es claro que el saldo sin cancelar era  de 55.000 colones.  El Colegio nunca se  prestó para afectar al  agremiado y en el caso de marras fue el mismo agremiado el que solicitó con el aval de la denunciante en el  proceso 507-02 en la comparecencia oral y privada que se enviara a la comisión de aranceles su caso y esta determinara sus honorarios y en caso de ser menor a lo que se le había pagado devolvería dicho dinero y días después de que se les puso en conocimiento dicho dictamen presentó junto con la denunciante el acuerdo de cómo se devolvería el dinero, acuerdo que fue valorado y  homologado por la Junta Directiva y ante el cual el recurrente nunca presentó objeción alguna. Debido al   incumplimiento parcial del recurrente se debió de iniciar el presente procedimiento, durante el tramite del procedimiento de marras  el recurrente no negó su deuda e indicó que cumpliría con esta desde el ocho de febrero del año dos mil cinco (ver folio 61) por lo que tuvo  mas de seis meses para cumplir con dicho pago antes de que se dictara la resolución recurrida y no es hasta que se le sanciona que se presenta a cancelar. El recurrente debió cancelar dicha suma desde marzo del año dos mil cuatro y no como lo hizo el catorce de setiembre del presente año cuando se había dictado el acto final.  

La falta existió, no canceló el monto convenido en el momento acordado ni cuando la Junta le previno hacerlo. El presente procedimiento es para la regulación ética y si se permite conciliar es con el fin de otorgar una oportunidad al agremiado que de buena fe acepta su error y pide repararlo y de ninguna manera ponerle precio al buen nombre del gremio, por lo que esperar hasta el dictado de una resolución final a fin de ver como le va, si es sancionado o no y en caso de serlo pagar lo que pide la quejosa, no es conciliar y no desparece la falta cometida.

POR TANTO:

Se declara sin lugar el recurso y mantener lo resuelto en el acto final. Se da por agotada la vía administrativa. 

5.20. Expediente: 746-04

Denunciado: Licda. Rita Esquivel Villalobos

Denunciante: Aracelly Campos Hernández

La quejosa fundamenta su denuncia en que en la abogada se apersona a la propiedad y casas de la denunciante y sus hermanas para tener trato con ellas, ofenderlas y coaccionarlas para que desalojen la propiedad. Asimismo indica que la abogada Esquivel envió al señor Mario Fonseca Villalobos para que pusiera a pastar un ganado clandestinamente en su propiedad y que ha enviado a personas a poner un rótulo sin permiso dentro de la finca. 

La Licenciada Rita Esquivel patrocina a la señora Pascale Chambolle Tournon Hickson en un proceso ordinario civil en contra de la quejosa y sus hermanos a efecto de lograr entre otras cosas el cese de perturbación del goce del derecho de propiedad sobre una finca de Compañía Agrícola e Industrial San Isidro S. A, de la cual ella es apoderada. La denunciante labora para el Jardín de Niños José Martí, para el día del árbol el año pasado se planeó realizar en la propiedad en disputa una actividad con los niños del Kinder, la Licenciada Esquivel llegó a la oficina de la Directora del Kinder José Martí en San Isidro de Heredia a efecto de indicarle verbalmente y por escrito que la propiedad en la que se realizaría la actividad del día del árbol no era propiedad de la señora Campos por lo que no se podría realizar si no se le solicitaba autorización a la verdadera propietaria. El día del árbol, en junio del año 2004, la Licenciada Esquivel se apersonó a las cercanías del Kinder indicado a efecto de verificar si se llevaría a cabo o no la actividad planeada, pero no lo hizo de forma inapropiada. Ese mismo día, posterior a la presencia de la Licenciada en el lugar, pasó frente a la finca en discusión, observó a la quejosa colocando un portón y le manifestó que no buscara problemas, que ella sabía que la propiedad no era de ella, la abogada no insultó a la señora, ni la ofendió, mas bien la señora ofendió a la abogada ese día. La denunciada no ha tenido trato directo con la contraparte.  El otro cargo imputado haber enviado la abogada a pastar un ganado en su propiedad, se demostró que quien autorizó esto fue la señora Pascale alobos Fonseca y no la abogada Esquivel.  En lo que respecta a la colocación del rótulo en la propiedad en discusión, no se demostró que la abogada Esquivel Villalobos haya ordenado la colocación del rótulo en dicho lugar, sino que lo que esta hizo fue presentar una denuncia por la destrucción del mismo

POR TANTO:

Se declara sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del presente procedimiento. 

5.21. Expediente Nº:  117-05

Denunciadas: Licda. Adriana Chacón Catalan y Licda. Carol Gómez Chacón. 

Denunciante: Hugo López Rojas 

Excepción de prescripción interpuesta por las denunciadas.

El quejoso tiene conocimiento de los hechos desde el veinticuatro de mayo del año dos mil dos, esto se desprende a folios 223 al 229. La queja se presentó el veinticinco de febrero del año dos mil cinco, es claro que el plazo de prescripción de un año ha transcurrido por lo que lo procedente es declarar  con lugar la excepción de prescripción presentada y ordenar el archivo del expediente. 

POR TANTO:

Se declara con lugar la excepción de prescripción y ordenar el archivo del expediente.

5.22. Expediente: 564-04

Denunciado: Lic. Hazel Víquez Alvarado

Denunciante: María Isabel Valladares

Excepción de incompetencia interpuesta por la Licenciada Víquez Alvarado.

A la Licenciada se le condenó a tres años de prisión, otorgándosele el beneficio de ejecución condicional de la pena por el plazo de 4 años, los hechos por los que se le encontró culpable son de índole notarial. Por la condena no podría aplicarse sanción alguna en esta sede, por cuanto se le otorgó el beneficio dicho y por los hechos tampoco, en razón de la materia. 

POR TANTO:

Se declara con lugar la excepción y archivar el procedimiento.  

5.23. Expediente: 020-05

Denunciado: Licda. Gehoana Castro Hernández

Denunciante: Jean Paul Vigneault Poveda 

La queja se fundamenta en que la abogada aportó como directora legal de la actora en un proceso de pensión alimentaria tramitado en contra del señor Vigneault, una factura cancelada por ella en un establecimiento comercial, en apariencia con el objetivo de aumentar el monto por gastos en beneficio de los intereses de su representada en dicho proceso.  

Excepción de falta de legitimación. La fundamenta en que el error material de incluir ese documento ocurrió en marzo del año 2003 y no posteriormente y que ella se incorporó hasta enero del 2004. 

No obstante la fecha de incorporación de la abogada y la de presentación del documento,  está demostrado que en el que incidente ella sí autenticó y patrocinó, se ofreció como prueba el documento en cuestión, por lo que su actuación en ese incidente sí debe analizarse. Se recomienda rechazar la excepción de falta de legitimación pasiva. 

Fondo.  Se ha demostrado que la Licenciada Gehoana Castro Hernández asumió el patrocinio letrado de la señora Grettel Vega Chinchilla, quien además de su cliente es su amiga de muchos años, en el incidente de inclusión y aumento de pensión alimentaria dentro del proceso de pensión alimentaria de la señora Vega contra el señor Jean Paul Vigneault Poveda. El proceso de pensión había comenzado ya, bajo otra dirección legal, no obstante a partir de octubre del año dos mil cuatro la abogada Castro asumió el patrocinio de la señora Vega Chinchilla. En el proceso de pensión, antes de la actuación formal de la abogada se había aportado varios recibos de pagos realizados, uno de estos recibos fue de una compra que se canceló con una tarjeta Visa de la Licenciada Gehoana Castro Hernández. La abogada acepta conocer ese recibo y que es suyo, pero que se incluyó por error material.  Ella asumió el patrocinio en el incidente que denominó de inclusión y aumento de pensión, ofreció como parte de la prueba tal recibo. La abogada hizo uso de un documento que contenía información falseada para el caso que patrocinaba a efecto de inducir a error a la autoridad judicial, pues indicaba como gastos de la señora, erogaciones que eran suyas.
Los señores directivos deliberan ampliamente sobre el tema y surgen dos posiciones, el archivo del expediente y se obtienen 4 votos a favor, y a favor de aplicar la recomendación de la Fiscalía se obtienen dos votos del Lic. José Daniel Alvarado Bonilla y Lic. Wilfred Arce Salas.

POR TANTO:

Se declara sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente.
EL LIC. GILBERTO CORELLA QUESADA SE RETIRA DE LA SALA DE SESIONES.

5.24. Expediente: 604-04

Denunciado: Lic. Eduardo Gómez Castro

Denunciante: Heriberto Vindas Rojas

La queja se fundamenta en que el Licenciado Gómez representó incorrectamente en la audiencia de conciliación y recepción de prueba, en un proceso ordinario laboral, pues el despacho señaló el día 29 de mayo de 2002 para la realización de dicha audiencia, otorgándose la sesión de la mañana para la evacuación de la prueba del actor –aquí quejoso- y la de la tarde para la evacuación de la prueba del demandado, asistiendo el abogado Gómez junto a su cliente a la sesión de la mañana pero indicándole luego que ya no había mas prueba que evacuar por lo que podían retirarse, dejando así de asistir el demandante y el Licenciado Gómez a la evacuación de la prueba del demandado. 

El quejoso no aporta prueba para fundamentar su dicho. El denunciado indica que él no fue pues el quejoso le dijo que no tenía permiso del patrono para asistir en la tarde y al pedirle el poder respectivo, no se lo quiso dar. El artículo 452 del Código de Trabajo, indica que “En cuanto no contraríen el texto y los principios procesales que contiene este Título, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles. Si hubiere omisión de procedimiento en el presente Título, los Tribunales de Trabajo estarán autorizados para aplicar las normas del referido Código por analogía o para idear el que sea más conveniente al caso, a fin de que pueda dictarse con prontitud la resolución que decida imparcialmente las pretensiones de las partes…”. En razón de que el Código de Trabajo no dice nada acerca de la potestad de los abogados para interrogar y participar en las audiencias en ausencia de su cliente, debe aplicarse supletoriamente entonces lo preceptuado al respecto por el Código Procesal Civil, el cual en el artículo 358 indica al respecto que “…Una vez que el juez haya hecho las preguntas al testigo conforme con lo dicho en el artículo 354, las partes o sus abogados podrán hacer sus repreguntas; podrán éstos repregun​tar en ausencia de la parte, pero sólo cuando sean apoderados judiciales. Repreguntará primero la parte proponente…”. Es por lo anterior, que no podía el abogado actuar en la audiencia sin un poder especial judicial de su cliente hacia él para hacerlo. 

No existe prueba idónea alguna como para fundamentar una o otra posición, empero ser cierto el dicho del denunciado, no podía éste apersonarse a la audiencia. 

POR TANTO:

En aplicación del principio indubio pro administrado se ordena archivar el presente procedimiento.
5.25. Expediente: 529-04

Denunciado: Lic. Jorge Hidalgo Quirós

Denunciante: Elvia Álvarez Zúñiga

La quejosa fundamenta su denuncia en que el abogado Hidalgo Quirós actuó con falta de diligencia en la tramitación de la causa penal número 02-200305-306-PE, en la que fungía como abogado de la ofendida quien es hija de la quejosa por el delito de lesiones culposas contra Erick Aguilar Torres, quien la atropelló con un camión de la Dos Pinos,  pues el abogado aceptó la indemnización con la contraparte en un monto mucho menor al que se estaba pretendiendo y de una forma distinta a la que se pactó; nunca se solicitó peritaje alguno, no se solicitó una valoración médica forense y nunca se presentó la acción civil resarcitoria. El abogado no brindó información oportuna y detallada del caso a sus clientes. El monto otorgado no cubre el daño ocasionado, pues la niña sufrió lesiones graves en su pierna las que requieren atención médica cuantiosa que no cubre la indemnización aceptada por el abogado.

Se demostró que el abogado Hidalgo presentó querella a favor de la hija de la quejosa. En el escrito de interposición de la querella el abogado Hidalgo solicitó la reparación del daño sufrido, pidiendo se cancelara por daños y perjuicios la suma que un perito valuador determinara por el daño moral y físicos sufridos por la niña. Asimismo solicitó la designación de un actuario matemático para que determinara el valor del daño físico y moral sufrido para cuantificar los daños. No hay duda que el tema de la reparación económica del daño había sido tratado entre las partes del presente procedimiento y era casi lo que las movía a actuar judicialmente a efecto de poder hacer frente a los tratamientos médicos que la niña requeriría y reparar de algún modo el grave daño sufrido por ella a causa del accidente. Era al Licenciado Hidalgo al que le correspondía esbozar, planear y ejecutar la estrategia jurídica adecuada para obtener la pretensión de su cliente. El abogado Hidalgo no canalizó el reclamo indemnizatorio resarcitorio mediante la vía adecuada, pues no interpuso la acción civil respectiva; fue precisamente por ese motivo que se le denegó el nombramiento de Perito Actuario Matemático. Ante la falta de dictamen médico y de perito matemático valuador que estableciese el monto del daño causado, las partes en la conciliación aceptaron tomar como base, lo que estableciese el Instituto Nacional de Seguros como valor del daño causado, para utilizar para la indemnización la póliza de seguro del vehículo involucrado,  por lo que a falta de dictamen médico y de perito matemático que valorar el daño, en razón de no haberse interpuesto la acción civil resarcitoria, esperarían a que el Instituto Nacional de Seguros, establecieran los montos de indemnización por daño moral, material y demás gastos. El Instituto Nacional de Seguros estableció los siguientes montos: por daño moral dos millones quinientos mil colones y por daño material un millón doscientos mil colones, montos que se percibe bajo, máxime si se toma en cuenta que se giraría en tractos mensuales por un lapso de cinco años, pues el tratamiento médico rehabilitatorio y estético de la niña y los demás gastos que le rodean es cuantioso, sin tomar en cuenta el daño moral que se le ocasionó. El compromiso de las partes fue esperar los montos del INS, pero una vez conocido éste debían analizarlo a efecto de determinar si se encontraba en apego a la justicia y satisfacía los intereses pretendidos. Esto es una facultad que no puede de ninguna manera arrogarse el abogado sin la participación de su cliente. El abogado no puede aceptar o no aceptar una conciliación sin el parecer de quien le contrató. El poder otorgado no le facultaba para conciliar o aceptar conciliaciones.  El artículo 27 del Código de Moral Profesional del Abogado, vigente a la fecha de los hechos, reza que “Una vez aceptado el caso, el abogado informará al cliente siempre que sea necesario el estado de la causa. No podrá transigir, desistir o confesar sin la conformidad del cliente, aunque tenga las facultades legales para ello”. El  Licenciado Hidalgo aceptó un monto de dinero para transar con la contraparte sin contar con la conformidad de su cliente para ello, pues ésta no aceptó nunca el monto que ofrecía el INS como indemnización, sino que el que lo aceptó fue el Licenciado Hidalgo, motu propio sin contar con el parecer de su clienta, lo que ocasionó que el asunto feneciera, se archivara, y que la grave y triste lesión sufrida por la niña Frenessi Álvarez Zúñiga, posiblemente no sea nunca indemnizada adecua y justamente.  

Los señores directivos deciden aumentar la pena a un año dada la gravedad de los hechos cometidos.

POR TANTO:

Se declara con lugar la denuncia e imponer al Licenciado Jorge Hidalgo Quirós la sanción disciplinaria de un año de suspensión.  
5.26. Expediente: 477-03

Denunciada: Lic. José Francisco Herrera Umaña

Denunciante: Grey Arce Arce 

La queja se fundamenta en que el abogado no atendió debidamente un proceso judicial para cuya tramitación le contrató desde enero del año 1999, proceso relacionados con la finca inscrita en el Partido de Alajuela, matrícula folio real número 314451-000. Agrega la quejosa que el Licenciado se ha negado a brindarles la información tanto del número de expediente bajo el cual supuestamente se tramita el caso, así como de la autoridad judicial que lo tiene bajo su estudio, y que siempre les dice  que el asunto está por salir, pero que nunca ven los resultados. 

Ha quedado acreditado que la señora Grey Arce Arce contrató al Licenciado José Francisco Herrera Umaña para que le tramitara un proceso civil a efecto de obtener reparación por un terreno que adquirió, cuya cabida no era la que había negociado en un principio. El abogado no hizo el trabajo, así lo aceptó en su contestación y ofreció devolverle el dinero a la quejosa. Se le hizo una contra oferta y luego de negociar estipularon que devolvería ¢800.000.00, pero no lo hizo. Además de lo anterior, el aquí denunciado no brindó información veraz a la quejosa ni a su hermano, quien es apoderado generalísimo sin límite de suma, del proceso encomendado, pues todo lo que les indicó fue falso, incluso el número de expediente bajo el cual, supuestamente se tramitaba el caso en vía judicial. 

Los señores directivos deciden variar la recomendación de la Fiscalía e imponer tres meses de suspensión y prevenirle que devuelva la suma que se obligó a devolver, de lo contrario podrá aumentarse su sanción hasta tres años de suspensión. 

POR TANTO:

Se declara con lugar la denuncia e imponerle al Licenciado Herrera Umaña la sanción de tres meses de suspensión en el ejercicio de la abogacía y prevenirle que devuelva la suma que se obligó a devolver ¢800.000.00 en el plazo de un mes, de lo contrario podrá aumentarse su sanción hasta tres años de suspensión.  

EL LIC. GILBERTO CORELLA QUESADA INGRESA A LA SALA DE SESIONES.

5.27. Expediente: 124-05

Denunciada: Licda. Yamileth Narváez Valverde

Denunciante: Anthony Mathew Cicalese

La queja se fundamenta en que la Licenciada Yamileth Narváez Valverde se comprometió a recibir el dinero que el señor Erick Andreas Henriksson debía devolverle al denunciante por un contrato no cumplido a cabalidad, monto que ascendió a $20.000.00, el cual recibió y no entregó al señor Mathew Cicalese. Posteriormente la abogada Narváez solicitó al quejoso la suma de $15.000.00 para realizar un depósito de garantía a efecto de interponer demanda ordinaria a raíz de un problema suscitado en la propiedad del señor Cicalese, dinero que no se usó para ese fin y no interpuso la demanda. Ante el enojo del denunciante la Licenciada Narváez le entregó dos cheques para devolverle el dinero, los cuales resultaron sin fondos. La Licenciada Narváez reconoció su comportamiento ante la Licenciada Bermúdez Montenegro y Sara Miranda Osorio, indicándoles en más de cinco ocasiones que pagará la deuda lo que no realizó.
Se demostró que el quejoso contrató a la abogada para que cobrara los $20.000.00 indicados, ella cobro el dinero y se lo dejó. Otro de los encargos fue el de interponer un proceso ordinario, la denunciada le solicitó la suma de $15.000.00 a efecto de interponer la demanda y realizar el depósito de garantía respectivo, pero no hizo el trabajo. Intentaron llegar a un arreglo, la abogada le devolvió $11.000.00, pero no le devolvió más. 

Se recomienda imponer a la Licenciada Yamileth Narváez Valverde la sanción de tres meses de suspensión en el ejercicio de la abogacía. Asimismo se le previene a la Licenciada Yamileth Narváez Valverde devolver al señor Anthony Mathew Cicalese Brenes la suma de $24.000.00. De cumplirse con el pago, se dejará la sanción en el monto impuesto de tres meses, que es el mínimo para las faltas graves, de no cumplirse con el pago, se incrementará la sanción a lo que en derecho le corresponda por los actos en que incurrió, pudiendo llegarse hasta el extremo máximo de la sanción establecida para las faltas graves, la cual es de tres años de suspensión en el ejercicio de la abogacía. 

POR TANTO:

Se impone a la Licenciada Yamileth Narváez Valverde la sanción de tres meses de suspensión en el ejercicio de la abogacía y prevenirle que devuelva la suma $ 24.000.00, en el plazo de dos meses, de lo contrario podrá aumentarse su sanción hasta tres años de suspensión.  
5.28. Expediente número 169-05

Denunciado: Lic. Rafael Angel Madrigal Rojas

Denunciante: Edwin Buzano Diaz.

La queja consiste en que se contrató al abogado para que presentara una demanda contra el Banco Catay supra mencionado. Indica el denunciante que por concepto de honorarios pactaron la suma de cuatrocientos mil colones de los cuales se le entregó la suma de doscientos ochenta mil colones y el Licenciado  pese a varias solicitudes no presentó el proceso indicando que le dieran mas tiempo o que le faltaba un documento del Registro de la Propiedad. 

El compromiso adquirido por el denunciado fue de formalizar una demanda de contra el Banco Catay, labor que el Licenciado Madrigal Rojas no efectuó en mas de dos años y nueve meses que fue el plazo entre el acuerdo y la interposición de la presente denuncia, mas durante dicho tiempo estuvo cobrando sumas de dinero hasta llegar al monto de 180.000 colones. El abogado no realizó el trabajo encomendado. Se demostró que los documentos sí se le entregaron, pero el trabajo no se inició siquiera. 

POR TANTO:

Se declara con lugar la queja e imponer al Licenciado Rafael Angel Madrigal Rojas la sanción de TRES MESES de suspensión.
5.29. Expediente Nº: 576-04

Denunciado: Lic. Fernando Castrillo Arias.

Denunciante: Maikel Enrique Gálvez Sotolongo 

La denuncia se fundamenta en que se contrató al Licenciado Castrillo Arias para la realización del tramite de su naturalización y del permiso de ingreso al país de su señora madre, para lo anterior le canceló la suma de mil seiscientos dólares y no realizó el trabajo. Intentaron arreglar y el abogado le devolvió solo seiscientos cincuenta dólares. 

Se demostró en este caso la contratación al abogado Castrillo para el asunto dicho y que no lo hizo. El Licenciado Castrillo al contestar la presente denuncia indicó que estaba dispuesto a devolver el monto adeudado por los honorarios que se le pagaron, las partes volvieron a negociar, estando ya en trámite el asunto y el Licenciado Castrillo no cumplió. 

POR TANTO:

Se declara con lugar la denuncia e imponer al Licenciado Castrillo Arias la sanción disciplinaria de cinco meses de suspensión.
5.30. Expediente Nª: 285-05

Denunciado: Lic. Minor Gomez Calvo  y Lic. Noel Carboni Garro.

Denunciante:  Miguel Chinchilla Mendez

Excepción de prescripción interpuesta por los denunciados. 

Hecho el cómputo del plazo se estima que está prescrita la acción disciplinaria pues el denunciado tuvo conocimiento de la falta desde el año 2003 y es hasta el 2005 que interpone la queja. 

POR TANTO:

Se acoge la excepción de prescripción y se ordena el archivo del expediente.

5.31. Expediente Número 591-03

Denunciado: Licda. Ana María Perez Granados

Denunciante: Ernesto Morales Brenes 

La denuncia consiste en que la abogada tenía conocimiento de que el quejoso tenía dinero en el banco, le aconsejo que  sacara dicho dinero debido a una pensión que le interpusieron y que ella lo colocaría en un préstamo a  su favor con garantía hipotecaria. Así lo hizo, le entregó tres millones quinientos mil colones y la Licenciada Granados le extendió el correspondiente recibo. Hasta la fecha de interposición de la denuncia habían pasado nueve meses sin que exista paradero del dinero que le entregó a la abogada y mucho menos de los intereses.

Queda acreditado que la denunciada obtuvo el dinero y no lo colocó como se pactó, ni dio cuentas del destino de este al denunciante. La denunciada no dio cuentas del dinero que no le pertenecía y que le fue entregado en razón de la confianza que le tenía su cliente

Los señores directivos deciden variar la recomendación de la Fiscalía y deciden imponer la sanción de tres meses de suspensión y prevenirle que devuelva el dinero entregado por su cliente, en el plazo de un mes, de lo contrario podrá aumentarse su sanción hasta tres años de suspensión.

POR TANTO:

Se declara con lugar la denuncia e imponer a la Licenciada  Ana Pérez Granados la sanción de tres meses de suspensión y prevenirle que devuelva el dinero entregado por su cliente, en el plazo de un mes, de lo contrario podrá aumentarse su sanción hasta tres años de suspensión.

AL SER LAS DIECISEIS HORAS DIEZ MINUTOS INGRESA A LA SALA DE SESIONES EL LIC. WILFRED ARCE SALAS.
5.32. Expediente Nº: 734-04

Denunciados: Licda. Maria Cordero Diaz 

Denunciante: De Oficio 

El Juzgado Penal de San José, informa que la abogada Cordero no se presentó a la audiencia preliminar señalada para las quince horas del once de octubre del año dos mil cuatro, en la causa penal 03-000551-609-PE. 

Se demostró que la abogada incurrió en una falta pues se le notificó el señalamiento para la audiencia con varios meses de anticipación y no fue hasta después de que se celebró esta que la denunciada presenta la justificación. Ella indica que no conocía el paradero de su cliente para notificarlo de la audiencia preliminar y que por eso no asistió.

POR TANTO:

Se declara con lugar la denuncia e imponer a la Licenciada María Cordero Díaz la sanción disciplinaria de un mes de suspensión. 

AL SER LAS DIECISEIS HORAS VEINTICINCO MINTOS INGRESAN A LA SALA DE SESIONES LA LICDA. ROCÍO CERDAS QUESADA Y EL LIC. MIGUEL ROMÁN DÍAZ.

5.33 Expediente: 545-03 

Denunciado: Lic. Marvin Ugalde Cordero 

Denunciante: De Oficio

No se dio la oportunidad en sede penal para que el abogado justificara su inasistencia a la audiencia, sino que se envió el asunto al Colegio de Abogados inmediatamente después de la inasistencia a la audiencia, por lo que debe proceder a archivarse.
POR TANTO:

Se ordena el archivo del expediente.

5.34. Expediente: 051-04 

Denunciado: Lic. Randall Villalobos Hernández

Denunciante: De Oficio

No se dio la oportunidad en sede penal para que el abogado justificara su inasistencia a la audiencia, sino que se envió el asunto al Colegio de Abogados inmediatamente después de la inasistencia a la audiencia, por lo que debe proceder a archivarse.
POR TANTO:

Se ordena el archivo del expediente.

5.35. Expediente: 073-04 

Denunciado: Lic. Wilbert Crawfod Sharpe

Denunciante: De Oficio

No se dio la oportunidad en sede penal para que el abogado justificara su inasistencia a la audiencia, sino que se envió el asunto al Colegio de Abogados inmediatamente después de la inasistencia a la audiencia, por lo que debe proceder a archivarse.
POR TANTO:

Se ordena el archivo del expediente.

5.36. Expediente: 671-04 

Denunciado: Lic. Luis Diego Salazar Gonzalo

Denunciante: De Oficio

No se dio la oportunidad en sede penal para que el abogado justificara su inasistencia a la audiencia, sino que se envió el asunto al Colegio de Abogados inmediatamente después de la inasistencia a la audiencia, por lo que debe proceder a archivarse.
POR TANTO:

Se ordena el archivo del expediente.

5.37. Expediente: 006-05 

Denunciado: Lic. Hernán Emilio García Osorio
Denunciante: De Oficio

No se dio la oportunidad en sede penal para que el abogado justificara su inasistencia a la audiencia, sino que se envió el asunto al Colegio de Abogados inmediatamente después de la inasistencia a la audiencia, por lo que debe proceder a archivarse.
POR TANTO:

Se ordena el archivo del expediente.

5.38. Expediente: 343-03

Denunciado: Lic. Ronald González Calderón 

Denunciante: De Oficio

No se dio la oportunidad en sede penal para que el abogado justificara su inasistencia a la audiencia, sino que se envió el asunto al Colegio de Abogados inmediatamente después de la inasistencia a la audiencia, por lo que debe proceder a archivarse.
POR TANTO:

Se ordena el archivo del expediente.

5.39. Expediente: 639-02

Denunciado: Lic. Rodolfo Villalta Rodríguez 

Denunciante: De Oficio

No se dio la oportunidad en sede penal para que el abogado justificara su inasistencia a la audiencia, sino que se envió el asunto al Colegio de Abogados inmediatamente después de la inasistencia a la audiencia, por lo que debe proceder a archivarse.
POR TANTO:

Se ordena el archivo del expediente.

5.40. Expediente: 461-03

Denunciado: Lic. Federico Acevedo Cornejo 

Denunciante: De Oficio

No se dio la oportunidad en sede penal para que el abogado justificara su inasistencia a la audiencia, sino que se envió el asunto al Colegio de Abogados inmediatamente después de la inasistencia a la audiencia, por lo que debe proceder a archivarse.
POR TANTO:

Se ordena el archivo del expediente.

5.41. Expediente: 714-02

Denunciado: Lic. Mauricio Alvarado Delgadillo 

Denunciante: De Oficio
No se dio la oportunidad en sede penal para que el abogado justificara su inasistencia a la audiencia, sino que se envió el asunto al Colegio de Abogados inmediatamente después de la inasistencia a la audiencia, por lo que debe proceder a archivarse.
POR TANTO:

Se ordena el archivo del expediente.

5.42. Expediente: 119-05

Denunciado: Lic. Tania Vindel Moreno 

Denunciante: De Oficio

No se dio la oportunidad en sede penal para que el abogado justificara su inasistencia a la audiencia, sino que se envió el asunto al Colegio de Abogados inmediatamente después de la inasistencia a la audiencia, por lo que debe proceder a archivarse.
POR TANTO:

Se ordena el archivo del expediente.

5.43. Expediente: 201-05

Denunciado: Lic. Eliécer Valerio Soto 

Denunciante: De Oficio

No se dio la oportunidad en sede penal para que el abogado justificara su inasistencia a la audiencia, sino que se envió el asunto al Colegio de Abogados inmediatamente después de la inasistencia a la audiencia, por lo que debe proceder a archivarse.
POR TANTO:

Se ordena el archivo del expediente.

5.44. Expediente: 177-05

Denunciado: Lic. Olman Alvarado Cervantes

Denunciante: De Oficio

No se dio la oportunidad en sede penal para que el abogado justificara su inasistencia a la audiencia, sino que se envió el asunto al Colegio de Abogados inmediatamente después de la inasistencia a la audiencia, por lo que debe proceder a archivarse.
POR TANTO:

Se ordena el archivo del expediente.

5.45. Expediente: 546-04 

Denunciado: Lic. Carlos Fernández Madrigal 

Denunciante: De Oficio

No se dio la oportunidad en sede penal para que el abogado justificara su inasistencia a la audiencia, sino que se envió el asunto al Colegio de Abogados inmediatamente después de la inasistencia a la audiencia, por lo que debe proceder a archivarse.
POR TANTO:

Se ordena el archivo del expediente.

5.46. Expediente: 570-04 

Denunciado: Lic. Raymundo Vallejos Arrieta
Denunciante: De Oficio

No se dio la oportunidad en sede penal para que el abogado justificara su inasistencia a la audiencia, sino que se envió el asunto al Colegio de Abogados inmediatamente después de la inasistencia a la audiencia, por lo que debe proceder a archivarse.
POR TANTO:

Se ordena el archivo del expediente.

5.47. Expediente: 453-03

Denunciado: Lic. José Alberto Brenes León 

Denunciante: De Oficio 

El Juzgado Penal de Puntarenas informa que el Licenciado José Alberto Brenes León no compareció a una audiencia preliminar.

El abogado no justificó su inasistencia ni en sede penal ni en sede administrativa. 

POR TANTO:

Se ordena imponer la sanción de un mes de suspensión en el ejercicio de la profesión.
5.48. Expediente: 132-04

Denunciado: Lic. Wilberth Calderón Pérez 

Denunciante: De Oficio 

El Juzgado Penal de Puntarenas, informa que que el Licenciado Wilberth Calderón Pérez no compareció una audiencia preliminar.

El Licenciado argumenta que el día de la audiencia su esposa tuvo un problema de salud, que requirió que la trasladara donde un médico, por lo que cuando se desocupó ya había pasado la hora de la audiencia. 

No ha demostrado el abogado en modo alguno su dicho, ni siquiera se apersonó a la comparecencia oral y privada señalada. 

POR TANTO:

Se ordena imponer la sanción de un mes de suspensión en el ejercicio de la profesión.
5.49. Expediente: 003-05

Denunciado: Lic. José Walter Álvarez Peña 

Denunciante: De Oficio 

El Juzgado Penal de Santa Cruz informa que el Licenciado José Walter Álvarez Peña no compareció a una audiencia preliminar.

El abogado argumenta que le dijo al imputado que ya no seguiría con la defensa pues no le había terminado de cancelar los honorarios y había perdido contacto con él, que el encartado le dijo que nombraría defensor público y que no lo hizo y que el día de la audiencia le llegó a buscar para que lo asistiera pero él no fue pues estaba enfermo. 

El Licenciado Álvarez no demuestra su dicho de ninguna forma. De todas formas el que verbalmente le dijera al señor Cisneros que no lo continuaría representando no lo releva de responsabilidad en su cargo, sino que para separarse de la defensa, debe hacerlo tal y como lo preceptúa el artículo 46 del Código de deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho.

POR TANTO:

Se ordena imponer la sanción de un mes de suspensión en el ejercicio de la profesión.
5.50. Expediente: 559-02

Denunciado: Lic. Alfredo Cordero Barquero 

Denunciante: De Oficio

El Juzgado Penal de Alajuela informa que el Licenciado Alfredo Cordero Barquero no asistió a una audiencia preliminar. 

El abogado Cordero no justificó ni en sede penal ni en esta sede su inasistencia a la audiencia. 

POR TANTO:

Se ordena imponer la sanción de un mes de suspensión en el ejercicio de la profesión.
5.51. Expediente: 003-04

Denunciado: Lic. Harold Cortes Enríquez 

Denunciante: De Oficio 

El Juzgado Penal de Puntarenas informa que el Licenciado Harold Cortes Enríquez no se presentó a una audiencia preliminar.  
El Licenciado argumenta que no fue a la audiencia pues su cliente le indicó que dejaran todo así debido a que no tenia dinero para continuar, este argumento no justifica su inasistencia, pues es obligación del abogado apersonarse a las audiencias preliminares. Si había sucedido un contratiempo con el dinero debió informarlo a la autoridad judicial a fin de solventar el asunto y evitar un daño a esta y no simplemente decidir no presentarse y así causar perjuicio y dilación  la administración de justicia. 

POR TANTO:

Se impone al Licenciado Cortés la sanción disciplinaria de un mes de suspensión. 

5.52. Expediente:  126-04

Denunciado: Lic. Alvaro Retana Carmona 

Denunciante: De Oficio 

El Juzgado Penal de Pococí informa que el Licenciado Alvaro Retana Carmona, no se presentó a una audiencia preliminar.

El Licenciado no presento ninguna justificación de su no comparecencia ni en sede judicial ni en sede administrativa a pesar de que  fue  debidamente notificado.

Se recomienda imponer la sanción de UN MES de suspensión en el ejercicio de la abogacía. 

POR TANTO:

Se ordena imponer la sanción de un mes de suspensión en el ejercicio de la profesión.
5.53. Expediente:  710-04

Denunciado: Lic. Mario Arias Agüero

Denunciante: De Oficio 

El Juzgado Penal del Primero Circuito Judicial de San José informa que el Licenciado Mario Arias Agüero no se presentó a una audiencia preliminar.

Se ha determinado que el denunciado fue engañado por su cliente, quien se aprovechó de sus buenas intenciones y ganas de ayudarle. El abogado le dijo que pagara lo que debía, que no le pagara sus honorarios para que se ayudara con el pago que debía realizar, así conciliara y que no hubiese necesidad siquiera de hacer audiencia. El imputado dijo que sí pagaría, con conocimiento que no pagaría, quedaron en que pagaría y que el asunto terminaría ahí. Le dijo que cancelaría antes de la audiencia, pero no lo hizo. Se arriba a la conclusión que el denunciado en ningún momento quiso faltar a sus deber con la autoridad judicial  y pese a que su actuar cumple con los elementos materiales y formales para configurar la falta, su omisión fue causada por el engaño que sufrió de su cliente por lo que no se configura el elemento moral el cual es indispensable para interponer una sanción disciplinaria en la presente vía.

POR TANTO:

Se declara sin lugar la denuncia y ordenar su archivo.  

5.54. Expediente: 127-02

Denunciado: Lic. Leyla Rita Calderón Campos

Denunciante: De Oficio

Informa la Jueza Penal del Segundo Circuito Judicial de San José que la Licenciada Leyla Rita Calderón Campos no se presentó a una audiencia preliminar.

La abogada no presentó justificación de su inasistencia ni en sede judicial ni en ésta sede. 

POR TANTO:

Se ordena imponer la sanción de un mes de suspensión en el ejercicio de la profesión.
5.55. Expediente: 539-03

Denunciado: Licda. Kattia Vargas Cubillo 

Denunciante: De Oficio

El Juzgado Penal de Alajuela informa que la Licenciada Kattia Vargas Cubillo no se presentó a una audiencia preliminar. 

Se demostró que la abogada no se presentó por que no pudo localizar a su cliente, empero tal motivo no es justificante para no apersonarse pues la obligada a asistir a una audiencia preliminar es la abogada y no su cliente.

Se recomienda imponer la sanción de UN MES de suspensión. 

POR TANTO:

Se ordena imponer la sanción de un mes de suspensión en el ejercicio de la profesión.
5.56.- Expediente 412-05

Denunciado: Lic. Heiner Jorge Méndez Barrientos. 

Denunciante: De oficio, Tribunal Penal de Desamparados. 

El denunciado interpuso recurso de apelación contra el auto de inicio, en el que no se aportaron elementos de hecho ni de derecho que señalaran vicios que hicieran devenir la resolución en nula. 
POR TANTO:

Se declara sin lugar el recurso y continuar con el  procedimiento.
5.57- Expediente 464-05 
Denunciado: Lic. Rigoberto Jiménez Vega. 

Denunciante: José Alberto Murillo Barquero. 

El denunciado interpuso recurso de apelación contra el auto de inicio, en el que no se aportaron elementos de hecho ni de derecho que señalaran vicios que hicieran devenir la resolución en nula. 
POR TANTO:

Se declara sin lugar el recurso y continuar con el  procedimiento.
5.58.- Expediente 535-05 
Denunciada: Licda. María Rosa Alvarado Araya.  

Denunciante: De oficio, Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela . 

El denunciado interpuso recurso de apelación contra el auto de inicio, en el que no se aportaron elementos de hecho ni de derecho que señalaran vicios que hicieran devenir la resolución en nula. 
POR TANTO:

Se declara sin lugar el recurso y continuar con el  procedimiento.
5.59.- Expediente 251-05 

Denunciado: Lic. Luis Marín Aguilar. 

Denunciante: José Saavedra Zamora. 

El denunciante solicitó se archivara las presentes diligencias  al llegar al un arreglo satisfactorio con el denunciado y por no ser los hechos de la magnitud que ameriten la prosecución oficiosa del procedimiento.

POR TANTO:

Se acoge el desistimiento y ordenar el archivo del expediente. 

5.60.- Expediente 626-05

Denunciado: Lic. Yashin Castrillo Fernández. 

Denunciante: De oficio, Juzgado Penal Primer Circuito Judicial de San José 

El juzgado denunciante desistió expresamente de la prosecución de la denuncia ya que se revocó la declaratoria de abandono de la defensa. Al haberlo realizado conforme a derecho y por no ser los hechos de la magnitud que ameriten la prosecución oficiosa del procedimiento, se recomienda acoger el desistimiento y ordenar el ARCHIVO del expediente. 

POR TANTO:

Se acoge el desistimiento y se ordena el archivo del expediente

5.61.- Expediente 639-05 

Denunciada: Licda. Yelma María Mairena Bermúdez. 

Denunciante: De oficio, Juzgado Penal de Liberia 

El juzgado denunciante desistió expresamente de la prosecución de la denuncia ya que se revocó la declaratoria de abandono de la defensa. Al haberlo realizado conforme a derecho y por no ser los hechos de la magnitud que ameriten la prosecución oficiosa del procedimiento, se recomienda acoger el desistimiento y ordenar el ARCHIVO del expediente. 

POR TANTO:

Se acoge el desistimiento y se ordena el archivo del expediente

5.62.-  Expediente 275-05

Denunciado: Lic. Dagoberto Morales López.         

Denunciante: De oficio, Tribunal Penal de Puntarenas. 

Se previno a la autoridad judicial informante que remitió la denuncia, que dentro del plazo de diez días, aportara piezas respectivas de la sumaria penal objeto de la denuncia iniciada por su informe y proporcionar datos necesarios para la debida prosecución de la misma, siendo que la prevención no fue cumplida dentro del plazo conferido. 
POR TANTO:

Se rechaza de plano la denuncia y ordenar su archivo.      

5.63.-  Expediente 612-05 

Denunciado: Lic. Carlos Luis Mellado Soto.         

Denunciante: De oficio, Tribunal Penal de Puntarenas. 

Se previno a la autoridad judicial informante que remitió la denuncia, que dentro del plazo de diez días, aportara piezas respectivas de la sumaria penal objeto de la denuncia iniciada por su informe y proporcionar datos necesarios para la debida prosecución de la misma, siendo que la prevención no fue cumplida dentro del plazo conferido. 
POR TANTO:

Se rechaza de plano la denuncia y ordenar su archivo.      

5.64.-  Expediente 640-05 

Denunciado: Lic. Marco Vinicio Araya Arroyo.         

Denunciante: De oficio, Juzgado Penal Primer Circuito Judicial de San José. 

Se previno a la autoridad judicial informante que remitió la denuncia, que dentro del plazo de diez días, aportara piezas respectivas de la sumaria penal objeto de la denuncia iniciada por su informe y proporcionar datos necesarios para la debida prosecución de la misma, siendo que la prevención no fue cumplida dentro del plazo conferido. 
POR TANTO:

Se rechaza de plano la denuncia y ordenar su archivo.      

5.65.-  Expediente 600-05 
Denunciado: Lic. Gubert May Cantillano.         

Denunciante: Modesto Antonio Medina Reyes. 

Se previno a la autoridad judicial informante que remitió la denuncia, que dentro del plazo de diez días, aportara piezas respectivas de la sumaria penal objeto de la denuncia iniciada por su informe y proporcionar datos necesarios para la debida prosecución de la misma, siendo que la prevención no fue cumplida dentro del plazo conferido. 
POR TANTO:

Se rechaza de plano la denuncia y ordenar su archivo.      

5.66.-  Expediente 673-05 
Denunciado: Lic. Wilfred Mejía Chanto.          

Denunciante: Delbert Enrique Rojas Azofeifa. 

Se previno a la parte denunciante  que aclarara de forma clara y precisa los supuestos hechos que configuran una conducta sancionable, para lo que se otorgó un plazo de diez días, para que cumpliera con la prevención para la debida prosecución de la misma, siendo que la prevención no fue cumplida dentro del plazo conferido.

POR TANTO:

Se rechaza de plano la denuncia y ordenar su archivo.

5.67.-  Expediente 477-05
Denunciado: Lic. Roberto Jiménez Vega.          

Denunciante: José Alberto Murillo Barquero. 

En el caso anterior, no se vislumbra que el actuar del abogado pudiera adecuarse a alguna conducta tipificada como falta profesional que sea sancionable, es por lo anterior que se recomienda RECHAZAR DE PLANO la denuncia y ordenar su ARCHIVO.

POR TANTO:

Se rechaza de plano la denuncia y ordenar su archivo.

5.68.-  Expediente 544-04

Denunciada: Licda. Lidia González Mora.          

Denunciante: José Manuel Murillo Brenes. 

En el anterior expediente las partes en aras de restablecer la paz social y mantener entre ellas las buenas relaciones, llegaron a un acuerdo conciliatorio y solicitaron el archivo de del expediente. Al haberlo realizado conforme a derecho y por no ser los hechos de tal magnitud que ameriten la prosecución oficiosa de los procedimientos.

POR TANTO:

Se acuerda homologar el acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo de los expedientes. 

5.69.-  Expediente 364-05 
Denunciado: Lic. Caros Manuel Acuña Castro.    

Denunciante: María Angelina León Brenes.

En el presente caso se denuncian actuaciones en el ejercicio de la función notarial y no de la abogacía, por lo que se recomienda DECLARAR LA INCOMPETENCIA por razón de materia y remitir las diligencias al Juzgado Notarial para que procedan conforme a derecho corresponde.

POR TANTO:

Se declara la incompetencia por razón de la materia y se ordena remitir diligencias al Juzgado Notarial para que procedan conforme a derecho corresponde.

5.70.- DECLARATORIA EN FIRME.  Deben declararse en firme los acuerdos tomados en la sesión 39-2005 relacionados con la resolución Nº 856-2005 de las trece horas treinta minutos del veintidós de agosto del año dos mil cinco, del Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda.

SE ACUERDA: 

Declarar en firme los acuerdos tomados en la sesión 39-2005 relacionados con la resolución Nº 856-2005 de las trece horas treinta minutos del veintidós de agosto del año dos mil cinco, del Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, y se ordena a la Fiscalía continuar con los procedimientos
ARTICULO 6) LA SIGUIENTE LISTA DE QUEJAS NUEVAS SE TRASLADA A LA FISCALÍA POR PARTE DE LA SECRETARIA.

1. Expediente Nº 742-05

Denunciada: Licda. Leyden Briceño Bran. 

Código: 13921

Denunciante: Llonda Mariana Rodríguez Rodríguez. 

Fecha de Ingreso: 09 de diciembre del 2005

Folios: 02

Copias: 3 fotografías

2. Expediente Nº 743-05

Denunciado: Lic. Guillermo Brenes Cambronero. 

Código: 8237

Denunciante:  no indica 

Fecha de Ingreso: 09 de diciembre del 2005

Folios: 6

Copias: 

3. Expediente Nº 744-05

Denunciado: Lic. José María Cadena Molina.

Código: 13156

Denunciante: Rodolfo Hernández Guzman. 

Fecha de Ingreso: 12 de diciembre del 2005.

Folios: 4

Copias: 111

4. Expediente Nº 745-05

Denunciado: Lic. Gerardo Rojas Solano.

Código: 1695 

Denunciante: De Oficio Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José. 

Fecha de Ingreso: 12 de diciembre del 2005

Folios: 1 

Copias: 3 

5. Expediente Nº 746-05

Denunciado: Lic. Kenneth Arce Fernández. 

Código: 10058   

Denunciante: Juan Carlos Rojas Urbina.

Fecha de Ingreso: 12 de diciembre del 2005

Folios: 3

Copias:  

6. Expediente Nº 747-05

Denunciado: Lic. Pablo Antonio Solano Molina.

Código: 11351

Denunciante: Damaris Salazar Montero. 

Fecha de Ingreso: 2 de diciembre del 2005

Folios: 

Copias:  

7. Expediente Nº 748-05

Denunciado: Lic. Ernesto Tulio Perlaza Rojas. 

Código: 12294

Denunciante: Isabel Mack Ramírez.  

Fecha de Ingreso: 14 de diciembre del 2005

Folios: 3  

Copias: 52

8. Expediente Nº 749-05

Denunciado: Lic. Eli Muñóz Jiménez.

Código: 5417

Denunciante: Francisco García Rodríguez.

Fecha de Ingreso: 14 de diciembre del 2005

Folios: 2

Copias: 26

9. Expediente Nº 750-05

Denunciado: Lic. Jorge Antonio Cortes Salinas.  

Código: 7471 

Denunciante: Jorge Arturo Barrantes Rivera.

Fecha de Ingreso: 14 de diciembre del 2005

Folios: 2

Copias: 

10. Expediente Nº 751-05

Denunciada: Licda. Magaly Mattus Gutiérrez.

Código: 11726

Denunciante: De Oficio Tribunal Segundo Circuito Judicial Zona Atlántica.

Fecha de Ingreso: 14 de diciembre del 2005

Folios: 1

Copias: 9

11. Expediente Nº 752-05

Denunciada: Licda. Carmen María Amador Pereira.

Código: 1453 

Denunciante: De Oficio Juzgado Penal de Heredia.

Fecha de Ingreso: 14 de diciembre del 2005

Folios: 1

Copias: 1

12. Expediente Nº 753-05

Denunciado: Lic. Hedelberto Moreira González. 

Código: 2078  

Denunciante: Oscar Luis Trejos Antillón.

Fecha de Ingreso: 14 de diciembre del 2005

Folios: 4

Copias: 152

13. Expediente Nº 754-05

Denunciado: Lic. Ricardo Alberto Guevara Duarte

Código:  11155

Denunciante:  De Oficio Tribunal Penal de Desamparados.

Fecha de Ingreso: 12 de diciembre del 2005

Folios: 2

Copias:  

14. Expediente Nº 755-05

Denunciado: Lic. Alberto Napoleón González Cordero. 

Código: 2194  

Denunciante: Silvio Antonio Canales Fonseca. 

Fecha de Ingreso: 14 de diciembre del 2005

Folios: 3

Copias: 614

15. Expediente Nº 756-05

Denunciados: Lic. Mario Morales Villalobos

Código: 1037

Lic. William Ramírez Ramírez.

Código: 9437

Denunciante: Manuel Dobles Acuña.

Fecha de Ingreso: 15 de diciembre del 2005

Folios: 3

Copias: 2

16. Expediente Nº 757-05

Denunciado: Lic. Gerardo Rojas Solano.

Código: 1695

Denunciante: De Oficio Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José.

Fecha de Ingreso: 15 de diciembre del 2005

Folios: 1 

Copias: 10

17. Expediente Nº 758-05

Denunciada: Licda. Magaly Mattus Gutiérrez.

Código: 11726

Denunciante: Mireya Sandoval Delgado.

Fecha de Ingreso: 15 de diciembre del 2005

Folios: 2 

Copias: 2

18. Expediente Nº 759-05

Denunciado: Lic. Olger Alberto León Contreras.

Código: 9070

Denunciante: Miriam Pacheco Gutiérrez. 

Fecha de Ingreso: 16 de diciembre del 2005

Folios: 2

Copias: 78

19. Expediente Nº 760-05

Denunciada: Licda. Lupita María Angulo Pérez.

Código: 5779

Denunciante: 

Fecha de Ingreso: 16 de diciembre del 2005

Folios: 4

Copias:  105

20. Expediente Nº 761-05

Denunciado: Lic. Julio Antonio Morúa Martínez.

Código:11321 

Denunciante: Ligia Cristina Madrigal Fernández.

Fecha de Ingreso: 16 de diciembre del 2005

Folios: 4

Copias: 152

21. Expediente Nº 762-05

Denunciada: Licda. Bertha Marina Flores  Jirón.

Código: 5118

Denunciante: Licda. Kattia Rojas Leiva, Magisterio Nacional.

Fecha de Ingreso: 16 de diciembre del 2005

Folios: 1 

Copias:  

22. Expediente Nº 763-05

Denunciados: Lic. Ricardo Alfonso Gamboa Calvo.

Código: 8246

Denunciante: Lic. Guillermo Guilá Alvarado.

Fecha de Ingreso: 16 de diciembre del 2005

Folios: 2

Copias:  

SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS DIECISIETE HORAS TREINTA MINUTOS.
_______________________________
 _______________________________

Lic. Gilberto Corella Quesada   Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero   

         Presidente         

      Prosecretario

